A:  Presidente del Gobierno de España. Palacio de la Moncloa. Madrid.

      Ministra de Sanidad y Consumo. Paseo del Prado 18-20. 28014 - Madrid
Don /Doña: __________________________________________________

D.N.I. :  ______________________

Domicilio: ____________________________________C.P. _________Ciudad_______________

EXPONE

El Gobierno de España y las Cortes han aprobado una legislación que perjudica la salud, al cuestionar que todos los licenciados en Psicología puedan trabajar,  impidiendo que puedan actuar sobre trastornos mentales y del comportamiento, y no reconociéndoles como profesionales sanitarios.

Esta legislación va en contra de lo que es la Psicología, se opone a legislación y sentencias judiciales anteriores, atenta contra el derecho constitucional al trabajo y perjudica la salud de los españoles al imposibilitar que exista un número suficiente de profesionales que cubran la demanda social de atención psicológica.

Ante la dificultad para el ejercicio profesional que por parte de la administración muchos psicólogos ya está sufriendo por la estricta aplicación de la LOPS se está obligando a los licenciados a no trabajar para lo que están formados.

Acogiéndome al derecho de petición SOLICITA, 

Que los licenciados en Psicología sean reconocidos de forma explícita en la LOPS (Ley 44/2003) como profesionales sanitarios por su formación en la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de los problemas de salud y del comportamiento en todos los ámbitos de la Psicología; garantizando así que no se perjudique la salud y el bienestar de la población.  

Que la licenciatura en Psicología pase al área de Ciencias de la Salud en el catálogo oficial de títulos, adaptándose a la realidad de su desarrollo. 

Que no se perjudique la Salud y el bienestar de la población y, para ello, que no se aplique esta ley al trabajo del psicólogo mientras no sea solucionado este problema.

LUGAR:_____________________________

FECHA:_____________________________

FIRMA:_____________________________
